
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jperez@carsalab.com

MCRMO3ILLO SON Q32B7

Pao. -_

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimurí sin

Col. Villa ITSON C P B5130
8 00 a 14:00 horas.

TAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL1

PEDIDO

No.

V 17354!)

Fecha del pedido

nfi/11/ifl

Fecha de entrega

91/11/18 J

(
Términos de pago

V ^n nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

ADQ-VI-OR-17JA-01

Vigencia

)

Descripción

PAPEL FILTRO GF/A 21MM PK

CLAVE 1820021

P

UM

EZAS

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago enparcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Inlormación importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacentetgitson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del m smo

Cantidad

3.00

CONDICIONES DE ENTREGA ~x, \Z GAZCO\IVETH ¿JkRISÉLA

/ V\ W-^^ J I \r JCr

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO QE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA D£ FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DELA(S| FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Ejecutivo oe éSqüísraibnes

^^ PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

730.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,190.00

2,190.00

350.40

2,540.40

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

N°

LICITAOON PUBLICA ( }
INVITACIÓN A CUANDO ( ]

MENOS TRES PERSONAS

(1 ( J
HKOHM. rmflNWIONAl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NOREQUIERE (X)

} C 0«ECT(KOCBCaiRSOSM*TEHlUESYSEfilflCI05a£reB«ES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
DR. JAVIER ROLANDO REVNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



rcuiuu

• PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTÍTÜTOTECNOLÓGICO DÉTONORA. EN LOSÜCESIVO '^INSTITUTO" VErPROVEloOR QUE APARECE EN EL AÑVERSÓ~DÉ~ESTE PEDIDOTÑÎ SUCESÍVCr

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.l

I I .

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu rap retentan te legal declara que.
Modianlo Welirr oliaal IOWO CXVIII numff o 27 He lecha 2 de Ocliibre de 1976, d Gollizno del tctalo do Sonora, medíanle el Poder Ejecutivo áadya una Ley Oruánica por ot INSTITUTO ¡FONOLÓGICO
DE SONORA, como un aganiiino Publico desceñir alijado, de ca actor univasitario, con personalidad jurídica y nalrimonio propio
(1 ropcecEinlantodo'El INSTITUTO', Dr. Javier Ronildo Reyna Granadoi acredita eu porsonalidad como Represéntenle Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vol 98 du leería 09 doAgostu dii 2017
dogada anlola Feda! Nolaro Publico numero 31 de la Ciudad de Obraron, Sunors, Lie Hcrauo Alberto Olea Rodrigue;

1.3 tisnoeelabloddosu damdlioan Calle 5 de febisio 818 Sur, Cd Obragoii. Sonora, mismo que sari ai a para loe unes yeledos legales de eslo Pudido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu repreientante legal, declara que
III Su isptesenlada, la ompfesrf CARSALAB, SA. DE C.V es una Sododad legaimwile coneliluida y acredita su legal Bastonera con el Ada Constituya No 10*2» Volumen 421. de leona 30 de NOVIEMBRE de

2009, pasada anlü la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No 21, con ejercicio y residencia en la ciudad du HERMOSILLO SONORA. México
II.! E-l C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC anedila EU personalidad como roprasentante legal paa obligarse en nombre y représenla cían dfl la f-mpresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el pobo gnnora

para actos de administración yfa aclos de dominio, que consta «n Escritura Publica No. 10IÍ8, Volumen «J, da fecha 30 de NOVIEMBRE de 2009, pasada anle la le del Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Publico No. 21. con ejercicio y roa dama un la dudad do HERMOSILLO SONORA Mélico

113 Su Registro Federal de Con! n bu yantes en la Seaela;ia da Hacienda (Crédito Publico as. CAR091130SU1
II.4. Conoco y se obliga a oumplii el conlonido y los requislos quu oslablocen la Ley do Adquisidoras, Arrend armonios y Servicios dol Soctor Publico si Reglamento, la Ccnvocatma 3o ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normattvid*d aplic*le
II 5. Baio pmlesla de docir verdad, manifiesta no en con liarse en los supuestos que soñalan los trtlculo* SO y SO déla ley de Adquisiciones. Arrend armenios y Servicios del Seclor Publico y articula 1 Fracción

XX, de la Loy F'odoral de Responsabilidades Administran vas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Unic«-- Quu es bu «Juntad cdobrar oí présenle Podido en coaeucn alguna, an dolo ni mala te y sin otro vicio de coneenlimienlo que lesicna Su libre declaración du voluntad o quo pudiese invalidarlo. p»a lo cual su reconoce"
jmpMmítnlH (as (acollados, mismas que no les rían sido revocadas o limitadas en Itima alguna, y aceplan expresamente somelorsa un la lama y lormmos que se establtcen orí oí présenle documento, quo so adiuáixi pa 9
rrurud.nnflnio dfl ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR,

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

.CON

PRIMERA - OBJETO Mediante el preiente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata» "EL PROVEEDOR" y eite «cepU y u
obliga i proporcionar bajo lu re*pontabilldad. loi bienei
corrotpondionleí a "Pdctoi quimlcoi biticot" conforme i lo»
termino) citadoi en «te Pedido, obiervindo para (lio lai focha»
pactad» de entrega de loi bienet , ati como de acuerdo a lu
propueita técnica. Económica y 11 convocatoria de licitación de
roturen el i , rniímat que le tienen por reprodu cidaí en todaí y
cada una de tul partai en el pretente in«frumento para loa
efectol legal» y ad mi nutritivo» corretpondlentet, El monto del
Pedido tet> invariable, por lo que lo* bionei le pactan bajo la
condición da precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Ira»él del peno nal etpoclalliado y con lu* el emento i propio*
entregara y'o proporcionará oportunamente loa blene* libre a
borda (L A B) en el dettino final de loi rtiiimoi, a antera
tstitfacción del área requlrent* y de acuerdo > la calidad,
cantidad y requerir»¡untoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamente en lo dliputito
por el articulo 51 de la Ley, Lat partei convienen que loi pagoi a
"EL PROVEEDOR" «e realicen de la «¡guíente forma
El [ Loi] pago {i) te realizara (n) por "EL INSTITUTO" • "EL
PROVEEDOR", en Moñuda Nacional, dentro de loi 20 di»
naturaleí poitonorot i la preientaclon de la factura reipecUva
pira tu re vi i ion previa aceptación y entrnga «rtiilactorta de loa
blenm an como de la o In licturai de loi bien e» debidamente
roquititadaí en termino* del Pedido. por lo que lera
roí pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar o po runamente
lu factura correipondientei en la Coordinación de Activo*
Fljoi y Almacén. Unidad Nainan, de "EL INSTITUTO, pira cumplir
con oí calendario de pagoi preient*do, Loi pago* le efectuaran
con cheque o con trantferenda bancarla, en el cato de que el
pipo de loi blenot tumlniítradoi fe real Ice a trave* del e*quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber» proporcionar
oportunamente y por etcnto en el Departamento de Adqul*lclonei
y Servicial Generaleí la* datoi neceiariol para eie fin; Loi dlai
do recepción de factura» para tu revlilon «era de lunet a juevet
de OS 00 i1600horai y vlernet de Oa 00 a 14.00 hora* en la
Coordinación de Activo! Fljoi y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL
INSTITUTO, Loi pagoi ae efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara tu pago a loa 20 dia*
poilcrloreí a l> entrega de lot blenei y factura en el Almacén
General ¡ prwontación de la factura por el *ervlclo
proporcionado, liberada por el área roqulrenta entregada <n el
Almacén General "EL INSTITUTO"; "EL PROVEEDOR " le obliga
a p roí en lar debidamente cuantficado el valor del monto de lo*
bienositervlcloi para 1U liquidación, deipuH de la cual no le terÉ
admitida roe IJ míe ion alguna, La liquidación de la* facfurii
p remontad ai por "EL PROVEEDOR ". no rep retenía en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* tervlclo* correipondlente*..;
El pago de loi bienei quedara condicionado proporcional menta,
en 1U cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal conven clon ale* de acuerdo >l articulo 96 del
Reglamento de la Ley da Adqu Ilición e*. Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público

CUARTA - ANTICIPOS: {APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ),
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildon d* lo* blene* ralaclonadoi con el
objeto del Pedido por el orden del _
(. _ .. . ) tobre el monto total de e*te
Pedido, incluyendo el I.V.A. La* partei «atan d* acuerdo *n
que, tinto para el alongamiento como pan la amortización del
anticipo a que le refiere la pretenU dáuiula, lai partei te
tujatirin a loa procedimiento* y lincamiento* eitablecldoi al
nipecto por la Ley y deml* dlipoilclonet legaln aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a tumlnlitur
lo i blsnt» objeto del prxente Pedido, d* conformidad con le
cUuiuli primen de eita Inttiumenlo, el plazo de entrega M
eipeclflca en el anverto del praienU podida.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponlabilidad total en c«o de que al proporrHonar toi blenel
objeto del preiente Pedido Infrinja patente*, marca», o viole otroi
regittrof de derechoi de propiedad InduítrM, a nivel nacional •
Intemidonal. "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitnr loi
blene* de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertada*
ail como a lai ettibleclda* en e*t* Pedido, comprometiéndote
e reiponder por la mala calidad, defecto! advertot de la entrega
de k» bienei que ae lumlnlitrtn, «i como de cualquier otra
retponubllidad en que hubiere Incurrido por vlcfot oculto» o
cambio» fiíicoi notable» por cauaaa Imputable! a "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por loi defecto! o viclot oculto» en la
calidad d> loa blenet. ail como de cualquier útra mpontabllidad
en que haya Incurrida, en lo* termino! leAaladot en el preienta
Pedido y lo «tableado en «I Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR', » obliga i
conttltuir en ta forma, término! y procedimiento» prevlttoi en loi
trticutot 4) y 49 de la Ley de Adqultlclonn, Amndamlenlot y
Servicio* del Sector Público y 103 de* Reglamento del
ordenamiento Jurídico inte* «filiado, In giran ti» i a que haya
lugar, que en el pretente c"o conlltte en póliza* de flanzai a
favor del In.titulo Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 1D% (dlel por denlo) del monto lottl
del Pedido (tln Incluir el Impuedo al valor agregado), que
correipond* al cumplimiento lie la» obligación*» contraidaí con
eata Inatltuclón; fianza que deber* litar expedida por compañía
afianzadora conttltulda y autorizada conforme • la* leyei
mexicanai y deberá contener mínimo laa ilgulentea declaradonel
eiprmat "EL PROVEEDOR" >* compromete I realizar la entrega
de eita fianza a maa tarda' dentro de lo* 10 (diez) diat naturales
ilgulentei a la firma del Pedido. II.. DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La» partei convienen en que
"EL PROVEEDOR" a* obliga a conttltuir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipa, como ligue: FlinJj por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
un» Inttituclón meilcana d* (lanía», legilmente autorizada, que
garantice la correcta Invenían yfo devolución d* dicho anticipo
que incluye el Impueito al Valor Agrega do contado* a partir de la
facha en que "EL PROVEEDOR" flrmt el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Hatta la total amortliaclón y/o devolución del inticfpo otorgado.
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DÍA

2011

AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat pirtíi convienen en que li
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de lot blene* que te le
lolicltaron de acuerdo a la* fecha» o condicione* teñalad» en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y «te le
obllgí a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total de lot blenel no entregado!, por cada día de
atraio, tiempnj que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformldld con el articulo 51 de la Ley de
AdquiílcionH. Arrendamiento! y Servicio! del Sector Publico La
Initltuclón podrá optar por la reicltlón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo, lin api ¡el r el
cobro de pwi al ilación oí, El pago de lo* blenet objeto! del p relente
Pedido, quedará condicionado proporción al man te, al pigo que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concapto de pena» con vención aleí;
Independientemente del pago d* la unción que "EL INSTITUTO"
llegara * aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimlanto del
Pedido u optar por retelndir el miimo por retraio en la fecha de entrega
de lo» tiene*-
NOVENA , TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loa articulo* 54 bit y SS bli d* la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de interéi general, o bien, cuando por
cauíai juatHiudaí te extinga la neceildad de requerir loi blenel.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiprua que "EL INSTITUTO" podrá
reidndlr »dminorativamente en cualquier tiempo el preíante Pedido
tln ninguna reipontabllldad a au cargo y iln neceiidad de declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por aicrito. tal determinación, en el cito de que lite
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclonet e» tablee Id ai a tu cargo en
el p re» en te Pedido, idemát ti Incurre en alguno de lot iiguienlet
i u punto»: A) SI no otorga I* fianza de cumplimiento ds garantía
eonelpondlente, en loi término! que le eitablecen en la Clautula
Séptima da ett* Pedido, B) SI por cauta» imputable* a "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona lot blenet objeto del prenote
Pedido en la fecha acordada *n el preient* Pedido o por *u*peniion
Injuitrlicada en la entrega de loi blene* contratado!, que afecten la
operación d* "EL INSTITUTO" , C) SI cede, tr»p«a o tubcontrata,
total o parcialmente lot derecho* derivado! de eite Pedido, lalvo
autorización previa y por eicrlto de "EL INSTITUTO", E| Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" » cualeiquler ot/a
obligación derivada del p reí en te Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partei sitan de
acuerdo en que por n «elidid oí de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
preitaclon del terviclo objeto del preterí* Pedido, tlempre y cuando el
monto de l« modificaclonei no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto! y volúmenes ettablecldoi original menta y el
precio de I oí blenei tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 53 de la Ley da Adquitlcionei,
Arrendamiento! y Servido! del Sector Público y 81 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término» y
condición*! prevlito* en e«» Pedido lerán regido* por la Ley de
Adqul*lclonei, Arrendamiento» y Servlcloi del Sector Publico y tu
Reglamento y tupíelo Mámente *erán aplicable* en lo conducente, lai
dltpotlclonet del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento» Civil e».
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira la
lnteipret*c!ó<i, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio pretente
o futuro pudiere corre*ponderie y *e «órnete Incondlclonilmwit» i ta
juríidlcclón de ioi tribu míe» competente» de Ciudad Obregón, Sonara,
Mélico o al qu^ellja "ELJNSTITIJTO".

NOMBRE DEL REPRESÉNTAME LEGAL: SOCORRO G CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE 1 FGAl _._

Inicio de Vigencia.


